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VISTO:
El pedido realizado por la Comisión de Asuntos Académicos, Administrativos y

presupuestarios de ta Sede Regional Oran en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

CONSIDERANDO:
Que, solicita la convocatoria al Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y

Prueba de oposiciÓn para la cobertura de un (l) cargo de Jefe de Trabajos Práclicos, Regular, Dedicación

Simple,paraIaasignatura@,delaCarreraTecnicaturaUniversitariaen
programación (Plan 20l2), de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional

de Salta.

Que, Dirección General de Administración eleva informe sobre viabilidad presupuestaria

a través del Formula¡io Memorándum 05/2013, indicando que el cargo de referencia se imputará a un cargo

vacante de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Resolución N" CS-366/2009 - lnciso I Planta de

Personal Docente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, Resolución N'CS-535/2023 de

prórroga Presupuesto aprobado por Resolución N" C5-444/2022 con respectivas modificatorias realizad¿s

én 2023. para il eiercicio financiero 2024, Resolución N' CA-SO-282/2024 - Acepta renuncia de C.U.

Daniela Betsabé Á1u."., u pan¡r del 06/08/2024, por acceder a un cargo de JTP, Regular, Dedicación

Exclusiva para A.L.G.A.
Que, la Comisión de Asuntos Académicos, Administrativos y Presupuestariosde la Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta eleva el informe con los

integrantes sugeridos para el Jurado, como asi también Ios Veedores cor¡espondientes.

Que, Dirección Administrativa Académica de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta eleva el informe técnico conespondiente adjuntando

Resolución N. C3-661/88 y modificatorias - Reglamento de Concurso para la Provisión de Cargos de Jefes

de Trabajos Prácticos y Auxiliares Docentes de Primera Categoría; como así también el programa de la

asignatura conespondiente, en el marco de las Resoluciones No CS-253/2023 y N" CS-\512024.

Que, el Consejo Aseso¡ de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, de la
Universidad Nacional de Salta, en Reunión Ordinaria N" 02/2025, aprueba por unanimidad el Dictamen de

la Comisión de Docencia autoriz¿ndo el Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba de

Oposición para el cargo de referencia; como así también designa el Jurado y Veedores conespondientes.

Que, es necesario la elabo¡ación del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE RECIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023 y N'CS-15112024)

ARTICULO I 
o: Autorizar la convocatoria al Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y Prueba

de Oposición para la cobertura de un (l ) cargo de Jefe de Trabajos Prácti cos, Regular, Dedicación SimPle,

para la asignatura t' Est ru D{tos" de Ia Carrera Tecnicatura Universitaria en

Programación (Plan 2012), de la Sede Regio nal Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional
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ARTICULO 2.: Indicar que el cargo motivo del concurso se imputará a un cargo Yacante de Jefe de

Trabajos prácticos, Dedicáción Simple, Resolución No CS-366/2009 - tnciso I Planta de Personal Docente

de la iede Regional Orán en Transiiión a Facultad, Resolución No cS-535/2023 de prórroga Presupuesto

ui.oUuOo po.-n"tolución N" cs-444n022 con respectivas modificatorias realizadas en 2023, para el

.i.*i.io fiÁ"¡"r.2024, Resolución N' CA-SO-282/2024 - Acepta renuncia de C.U. Daniela Betsabé

Áiuur"r, u partir del 06/ó8/2024, por acceder a un cargo de JTP, Regular, Dedicación Exclusiva para

A.L.G.A.

ARTICULO 3.: Designar el Jurado que intervendrá en el presente Concurso, el que estará integrado de la

siguiente manerd:

(Jnive$ibd Nacioñsl de Soha
Consejo Asesot kde Regiorul Onitt

En Trunsic¡ón a Fadlad
Alwrado N'751

TeleÍor 03878421388

TITULARES
PAD Jaquelina Alejandra Jallés

PAD Rubén DarÍo Maza

PAD Cristian Alejandro Martínez

hc

SUPLENTES
PAD Sergio Hemán Rocabado Moreno
JTP Reina N¡nfa Acosta
JTP Fernando Antonio Durgam
PAD Gabriel Mariano Pagés

JTP Daniela Betsabé Álvarez

ARTICULO 4o: Determinar los Veedores de los distintos Estamentos, en un todo de acuerdo a la

reglamentación vigente, siendo los siguientes:

VEEDOR PROFESOR:
Isabel Miguez (titular).

EEDOR ALUMNO:
Hugo Castillo (titular).

ARTICULO 5.: Elevar la presente ResoluciÓn a DirecCiÓn de sede Regional frn para su conocim¡ento y

cursar copia a Secretará de Sede, Dirección Administrativa Académica, Comisión de Asuntos

Administrativos, Académicos y Presupuestarios, M¡embros del Jurado y Veedores para su conocimiento y

efectos.
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VEEDOR GRADUADO:
Nicolás López (titular).


